
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial. (14/12/2022) En la fecha, se hace constar que
la siguiente providencia se notifica en estados del 15 de diciembre de
2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de Sustanciación
Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial
y Disolución
860013110001 2022 00017 00

Mocoa, Putumayo, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Revisado el plenario, se tiene que el abogado Andrés Fernando Arias Saavedra,
apoderado de la señora Mariela Gómez Salazar, ha presentado renuncia al poder
conferido por esta, con la respectiva comunicación a su poderdante (A.061).

 En efecto el inciso cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso prevé:
 

“…Artículo 76. Terminación del poder. 

La  renuncia  no  pone  término  al  poder  sino  cinco  (5)  días  después  de
presentado  el  memorial  de  renuncia  en  el  juzgado,  acompañado  de  la
comunicación enviada al poderdante en tal sentido…” (negritas fuera de
texto)

Al respecto, se determina que no se ha cumplido con lo requerido por el artículo
en cita, toda vez, que si bien es cierto por parte del profesional del derecho se
anexa  prueba  de  la  comunicación  enviada  a  la  poderdante  a  la  dirección
electrónica  marygs.05@hotmail.com,  esta  no  corresponde  a  la  indicada  en  el
acápite  de  notificaciones de la  demanda  marygs@hotmail.com (fl.11-A.031),  ni
tampoco  al  señalado  en  el  memorial  poder  anexado  al  plenario
marygs.09@hotmail.com (fl.2-A.005),  que  se  expresó  pertenecer  a  la  señora
Mariela  Gómez  Salazar;  así  las  cosas  no  se  puede  declarar  extinto  el  poder
otorgado y se deberá proceder conforme lo indica el articulo referenciado. 

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  NO  ACEPTAR  la  renuncia  del  abogado  Andrés  Fernando
Arias Saavedra como apoderado de  la señora Mariela Gómez Salazar,
conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

NOTIFÍQUESE
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